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Comparad sus sofismas con los hechos que desórden, la miseria y la prosperidad, la con
mirais; sus calumnias, con la conducta que se ciliacion y la discordia. Dos poderes teneis á 
observa; sus insidiosas promesas, con la evi- la vista: uno cuya larga tiranía y malaspasio
dencia de los desastres y desolacion que con- nes tan dolorosamente habeis esperimentado, 
templais. Comparad los acontecimie¡¡tos con y otro cuyo comportamiento mesurado y jus
las palabras del magnánimo é ilustrado Empe- ticiero podeis observar. El uno, que nose sácia 
radar. Ninguna hostilidad á la nacion y bas- con todos los tesoros ni con vuestros más ne
tante suavidad aun con los que la comprome- cesarios muebles, y el otro, qg.ecomienza qui
ten y tirapiy~ : . • , · táncfoos las $"ftbelas ~-introdull~11do la más se-

L~nza<l> ,ii Ía l_ap!~el i>ci:l.erJtie 1, ~r•- ver~ econafhía. El t1le . SIi ab.tyttiil> de esta 
tendida 'Ólnidtttdion ti, 1§5"1 s1stemó en el ciucTad, sin mas apoyo que lá fa~cion cuyos 
mal, por el mal y para el mal, no han tardado bastardos intereses fomenta, y el otro, que só
los representantes del Emperador en fundar el lidamente afianzado en Europa, se apoyará en 
gobierno provisional mejicano, que gobierne los intereses legítimos y principios cardinales 
mientras la nacion, más ámpliamente repre- de la sociedad. Aquel, en fin, que sacrificando 
sentada, fija, libre y definitivamente, la forma al interés personal ó de partido lo más arde
de gobierno que deban tener permanentemen- nado, lo mtil justo, lo más útil, lo más respeta
te los mejicanos. Las quimeras de dominacion ble y santo, redujo á escombros nuestra patria; 
y de conquista, con que se pretendió alarmar y este, que á la luz y con la fuerza indefecti
á los frreflexivos, quedan patenti;zadas y des- ble del catolicismo, segun las reglas invaria
vanecidas. Méjico vuelve á tener gobierno bles de un buen gobierno, y sostenido con la 
propio, y está en posibilidad y libertad de bondadosa proteccion de la Francia, nada omi
elejir, entre todas las instituciones politicas, la tirá para que Méjico se levante en el Nuevo
que le siente mejor, y tenga más gloriosos Mundo tan repuesto, vigoroso, ilustrado y me
títulos y más firmes garantías de estabilidad. jorado cual corresponde al acopio admirable 

Entre tanto, á nosotros incumbe gobernar de sus elementos de prosperidad. 
interinamerité 'ésta sul'rída y desorganizada Gravísimos negocios van á ocupar nuestra 
nacion. Tarea inmensamente árdua y compli- atencion. La paz, que no se arraiga sino en la 
c'áda y mu.y superior á nue!!tra's fuerza!!. ¡;Po- julJticia y en lalibertad bien entendida; la Jigri
dremos n-0sótrol!:, 'én nnestraitrimsitoria admI- cultura tan eaida h()J, base de todo gét1eM de 
nisttiacfo.Jl., t~pttrar los desórdenes y detril!Jeli, industria y que tanto tiempo ha sido ~\ l'onao 
tos (lauüdos éll in\edio siglot No se res'tliura comun de los revolucionarios 'Y Mlteadólle!I: el 
en l!OCO!l•dias 'lo qne se· 'habiá í11hdad1>-~ tres COinerdio, tan paraliziltla y abatido eon la m!le
sigÍ'0!! d'l'l plll y te un grafhlal p~ogreso. No gutidad •pública tltl los eaimpO!r; la minllr[a, 
podemos aspira,1' .sino á totnar el cá'ttlilro y ra'l'Jio capital de tmestta 'industria, en deeadlln
gs11.i@Oll ren. los prlmtros pasos: á pel'SóllaS más cia ·por los perjuicios y gravámenes ntltil'l>1~s 
'1!00lpe1lentes rel!61'Va sin duda la Pl'Ovidenoia qM ha sufrido: las desmedidas \lí~\'aóiones 
-diflna el -consumar toda la 1'estaumtifon moral, de lá!! pólll.aeioúes, y la \Yn'p'ilne tl0E1moral~
~. p~'itr& ~,indu!ltril)l lié 'M~<i!J. cion en las Mnv~nciones: las ll'rtes, é aniqtiillí-

La (lb\f!I ~I! ~illosa, y' se ·-realil!lál'á tlülto das ó empÓbrecidas con la pal'afÍZlltiiot1 de los 
má1! pronto, tlll'antó tnás'PJ."(jilta; deciaida y giros sU'perlores y las levail; la administracion 
gflil'erS.1 $/la '\fuestra cooperamon. Bien poco de jlliítieia, ®h honró\ías líseepeioneit, ta-n ,eor
haJ'lítnlYt! 11lisotros si los tómbres ireetos 1/le rom·pida ó tardía: la seguridad ·de 1IOl! C'a!llioos 
todat1 ''1ias '(llases, partidos y t'angt,I! ,lle '11Uilst~a y poblados, perdiik en su totalidad: la ivagan
soeied!td n~ tioadynv-an i t:tuestros ilite'ttbs en ciá da 'todas clases y rangos, .sirviell.lhl de pá
sus esferas ,espeétiillis. bolo al desórtlen ,y d.iprav«eion nooiDllal: la 

Os eonsidentllUls vacilanlllli é moiertés~ob~e reparacion, fimílnmnte, 1de l1>s ,desastrlls ·mo
el poM'linir de nutis11rl!. -plitria qutirt«a; 'tán ralee y materia!(ilj, iheeba por el llamado silte
abrúmado~ de pe!áres y llienb!leab'l!>B, 'Ctllll.ll roa. de libertad y reforma , á q ne eooperapán 
temerosOII de in~~os ínfl1l't11nit1s, a11siól!Oil de juntamante las dos poWstades en lo que les 
paz, y sobresaltados de provocar nuevasgáer- c'One!(ll'na,.unidas ó11eparadas, y lils tribuna.les 
tll!I: attttililidos s linM!ándu la 't~imquittaad en los'c!ls@S d~ 1competeilci11. 
¡111\la rá'hlíter -vrte!ltrát!'tortimali, 1con b'á~tío por Tambfon tnereolli'á una preferlinte atencion 
las 1temias políticas y ttdroinistrativas •qtte he- elbenalli\Ít'ito ejer-cito, ystts'Padeoimietltos de
más ensayado, y recelo!íós de ensáyu.r otras berán tomarse mi e'il'ril!ide~atiión, piocediéndose 
nuevas. En vuestra eleccion está el órdeh 'Y el sin delll'Cll'a. á su reorganlizacioli.. Los •áp1181:ia-
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bles mutilados de la independencia nacional 
no serán olvidados, ni ménos las sufridas viu
das de los honrados militares que han muerto 
en defensa de la patria. 

Queda ya restablecido y libre el culto católi· 
co. La iglesia ejercerá su autoridad sin tener 
en el gobierno un enemigo, y el Estado con
certará eon ella la manera de resolver las 
graves cuestiones pendientes. 

Debe cesar el ateismo, que estaba planteado 
en los establecimientos de institucion, y la so
lapada propaganda de las doctrinas inmorales 
y anti-sociales, que nos han perdido. La ins
truccion católica, sólida y más estensa posi
ble, y nuevas carreras literarias y garantías á 
los buenos profesores, serán objeto de nues
tras tareas. 

Todavía tenemos que escarmentar al llama
do gobierno constitucional, que solo puede y 
sabe hacer mal; que ningun bien cuenta en su 
carrera de innovaciones y esterminio. Miéntras 
exista, los mejicano$ no tendrán paz, ni las 
fortunas seguridad, ni los giros incremento. 
De preferencia irá el ejército franco-mejicano 
er¡ su persecucion para rendirlo ó ahuyentarlo 
del territorio nacional; y á medida que las po
blaciones vayan sacudiendo su intolerable yu
go, irán sintiendo la quietud y el bienestar 
de que gozan los pueblos ya libertados. Se 
dictarán al mismo tiempo las medidas oportu
nas para acelerar la pacificacion de los depar
tamentos y minorar los estragos que aún pue
den causar en ellos los agentes de la dema
gogia. 

Nuestros desaciertos y los atentados cometi
dos por terroristas contra las naciones amigas, 
nos han desacreditado en el antiguo mundo. 
Volveránse á entablar buenas y dignas relacio
nes con los gobiernos agraviados y con el Sobe
rano Pontífice; se hará todo esfuerzo para depu
rar y satisfacer las obligaciones de Méjico con 
las potencias amigas. Y con el amparo de 1 a 
Francia y demás naciones que apoyarán el 
nuevo gobierno, seremos respetados en el es
tranjero, y el decoro y crédito de la nacion 
quedarán reparados. 

Os hemos dicho ingénuamente lo que juzga
mos de la nueva situacion y lo que intentamos 
en la difícil comision que hemos recibido. A 
pesar de nuestra insuficiencia, se hará mucho 
si los hombres eminentes en todo género coad
yuvan. Acaben por fin las vergonzosas dis
cordias nuestras: cesen los escándalos que he
mos dado al mundo: baya concordia, union, 
paz y espfritu público entre nosotros. Estír
pense las sórdidas especulaciones sobre las 
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desgracias públicas, y esos caudales conviér
tanse á grandes y lucrativas empresas ÍJ\dus
triales. Que el trabajo honesto sea el cimiento 
de las fortunas; que los funcionarios nada pue
dan sobre las leyes, ni las leyes sobre la moral. 
Que la religion y la autoridad, la propiedad y 
la libertad, el órden y la paz sean por fin unas 
preciosas realidades para los mejicanos. ¡Quie
ra el Dios de los ejércitos, que tan directa
mente ha favorecido nuestra causa, premiar la 
generosidad y sincera intervencíon de la Fran
cia, y la patriótica intencion con que la he
mos aceptado los buenos mejicanos, con la 
pronta grandeza y prosperidad de la nacionl 

Palacio del supremo poder ejecutivo en Mé
jico, 24 de Junio de 1863.-JUAN N. ALHONTE. 
-JosÉ MARIANO SALAS.-JUAN R. ÜRMAEOHEA.• 

III. 

Proie11ia de la dlpu&aelon permau·e,nte. 

La diputacion permanente del soberano Con
greso de los E~tados-Unidos mejicanos, falta
ria al más eminente y sagrado de sus deberes, 
si guardase uu criminal silencio á la vista de 
los torpes y escandalosos sucesos que acaban 
de verificarse en la capital de la República. 
Ultrajada la nacion en todos sus derechos, bur
lados y escarnecidos los más sanos principios 
de la razon, de la moral y la justicia, á la 
sombra de la efímera fuerza de algunos solda
dos estranjeros que no supieron vence!' ni pu
dieron humillar á los heróicos republicanos 
que defendían los muros de Zaragoza, una fac, 
cion de traidores y cobardes n¡il veces venci
dos en las . luchas intestinas, de fanáticos 
crueles que léjos del peligro decretan la pros
cripcion y la muerte de los leales patriotas; 
una faccion de egoístas miserables qué todo 
lo posponen al interés del oro; de famélicos 
degradados que en la guerra civil han fluc
tuado como la escoria de todos los partidos, 
pl'etende ya despojar á la nacion, y para siem
pre, de aus títulos más gloriosos; de su nom• 
bre, grabado en la historia de su independen
cia, ganada y afianzada con la sangre de sus 
mejores ciudadanos, de sus instituciones más 
queridas, de sus libertades más preciosas. 

Y esa faccion pequeña de seres abyectos é 
imbéciles que hoy ayuda y sirve al poder es
traño, y mañana será el objeto de su alto des
den y menosprecio, no se cansa de repetirnos, 
con la insigne mala fe que siempre ha dictado 
sus palabras, que Luis Napoleon, generoso y 
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benévolo siu ulteriores miras, siu designios 
recónditos, sin intereses bastardos, ha hecho á 
sus soldados att-avesat el Oeéano, 9ausando 
eIIClr!lles gasios al Tesoro .de ·Francia, solo pa~ 
ra (il!iLl'nos la paz, la libertad, -los bienes todos 
que constituye¡¡ la felicidad de un pueblo y 
d,u11r11os goz:¡.r tranquilos de esos grá,ntteslíllie
nei 11in mengua de nuestra honra, sin me:noa, 
~ -~ll nuestra integ1·idad, sin ofensa, ni aún 
le"e, d.e nuesln existencia nacional. 
~ general estranjero, asociándose l:llmbien 

CO!I, .fingida generosidad á las perfidias de la 
faccion traidora, repite sus frases engañosas, 
que por incoherentes é inesplicables no nece
sitaban ser desmentidas por la evidencia de 
los h¡¡cltos. , 

De!)lllrarse triunfador y victorioso el que ha 
ocupado, sin otra séria resistencia que la de 
Puebla de Zaragoza, dos ó tres ciudades aban
donadas por motivos accidentales de un país 
que tiene una inmensa estension de territorio; 
pensar que •una línea militar de Veracruz á 
Méjico, incesantemente hostilizada por fuerzas 
nacionales, y en la que el invasor no tiene sino 
el terreno qu11 pisa, equivale á la conquista de 
ocho millones de habitantes en su gran mayo
ría libres hasta ahora del dominio estranjero; 
enseñorearse de este país por sólo tales títulos 
y deade luego imponerle leyes y nombrarle 
funcionarios públicos; nombrar una Junta de 
gobierno .sin más representacion que la volun
tad del triunfador y ordenarle que elija otra 
Ju~ de llamados Notables, vecinos todos de 
111111- sola poblacion que tendrá el mandato de 
pronunciar á manera de oráculo ouál es la for
ma de gobierno que conviene á Mejioo; res
ponder esta Junta que el plan inverosímil y 
fa.nt4Btico, preconcebido y calculado an las Tu
llilrías hace más de dos años, es igual, 11nte
ra.mente igual al voto libre de la nacio11- y que 
ppr s11 libre y espontánea voluntad él paeblo 
i.lllliicano quiere rejirse por el sistema moná1·
q.qiro, llamando al efecto un pl'incipe_estran
jjjllO,, alivenedizo, sin vínculos, sin 11nteceden
t11B, sin conocimiento del país; todo esto y lo 
u¡¡ís que ha querido la faocion traidora en tes
ttmonio de sumision y ciega obediencia al más 
ii¡ú.iu.o de los invasores, s11plantando la ve~
!Íl\d, mintiendo á la faz de la civilizacion mo
derna y queriendo colmará la patria de balden 
y~ opro\¡io, es un grosero 't.¡jido .de ab8ur~os 
quell.O están escritQSen n,ingun!lhistoria y que 
seria¡¡ indignos de todo crédito si no se vieran 
co~signados en documentos irr.efragables. . 

Aaí: se cree que abdican fácilmente las nac~o
~e$ ~!ls más hermoslis prerogativllll. ni se 

comprende que un Estado, sér moral, distintg 
é indepen.diente de los otros Estados, puede 
traslllitir el de1·echo de establece1·, ~ambiar ó 
abolir la constitucion de su gobierno; así 110 

pretende en el siglo x1x. borrar y dastri+ii' la 
ali.tonomia de los pueblos. y así se espera que 
el mejicano; valiente y ~forzado, y t:m digno 
y tan ll)&'eeedor como el ¡n¡\,s civilizado ~el 
mundo, reniegue de ¡¡u ser politico, olvidesm, 
fieles tradiciones y sus autorizadas costumhries, 
ultraje la memoria de su.~ más gr:.ndes horn
b~~~. é ingrato y cobarde, consienta de ·buen 
grado en esa intervencion humillante, .4ue 
disfraza sus verdaderos fines, que no se fu.od, 
en motivo alguno legítimo, que ha nacido de 
la ,codicia aliada con la calumnia y la traicion. 
que invade hasta el hogar doméstico, so pre
testo de alojamiento á soldados brutales, que 
secuestra y usurpa las propiedades, que des
carga la infamia. de st1 odioso látigo e¡¡ la es
palda de los hombres ineri;nes y de las muja. 
res desvalidas. 
• No es compatible, pormásquelorepita.nlos 
traidores besando la coyunda que se les impo
ne, no es compatible la intervencion eslranjera 
con la soberanía de la nacion. Este derecho es 
pleno, absoluto. inalienable y esclusivo; no ee 

: puede ceder, ni traspasar, ni dar en préstamo ni 
en participio. Toda nacion soberana, cualquie· 
ra que sea su forma política, se gobierna por 

! si .misma, sin dependencia alguna del estran
! jero. ~a soberanía limitada, modificada, prote• 
! gida, puesta en tutela, apoyada en la infl uen
: cia y en las armas aj e nas, no puede estar in
: cólume, no vive su vida propia, no tiene más 

subsistencia que la que quiera darle el poder 
á que se arrima. , 

¡Y cuando antes de la ocupacion de las .ar; 
mas francesas ni una sola manifestacion espon
tánea se dejó escuchar en sentido favorabl~ 
á la intervencion estranjera, cuando en los 
mismos disti-itos ocupados, solamente pueblo,, 
insignificantes y personas oscuras .~an po.Qido 
proclamar la ignomin(a de la patria; cuando 
los nueve décimos de la poblacion mejicana 
permanecen aun bajo el régimen de la aU:tori
dad nacional y legítima, y numerosas familias 

· pacíficas abandonan sus bogares y sus relacio
. nes solo por no estar en con.tacto con el ene

migo estranjero, y los mismos valientes que 
cayeron en su poder al entregarse Puebla, se 
escap~n de entre sus filas para incorporarse al 
ejército nacional; cuando tantas manifesticio
nes esplícitas acreditan. la invencible repug
nancia con que se vé la f~rza invasora, en la 
capital de la r~pública se ha improvisado 1lll 
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simulacro de gobierno que por su origen bas• 
tairdo, por hallarse á st1 frente el primero de 
los traidores, no tiene, ni puede tener majes
llAtl, ni otra resistencia que la qne opongan las 
b113'onirtas•de la Francia, ni más iniciativa que 
iacl~ perdereltiemfl<) recreitndoseen un triunfo 
pll!!iijero, vi!ho y e!táril; porque no se fonda en 
la opmion de los pueblos, porq na no tiene rai
a ni' cittlielttos en el poder de la nacion. 

Ella ioougnra ya una nneva era en esta lu
cha, que 8'ei'á más porfiada y mas sangrienta. 
qtte la qne há sostenido hasta hoy eontra sus 
fovasor68. La diputácion P,0?manente en nom
llí'IY del Congreso de la Unlon, y como fiel in
térprete del Be'fltimiento 1u1cionM. tan enéfgi' 
ca y univel'80.lmente rnaniíestado en la presente 
lll'Cha, cree que satisface sus deberes más sa
giados repl'Oducierido, como reproduce, todas 
11111 deplaraciones y protestas hechas de ante
llJ8DO por el misrno soberano Congreso, por' el 
gobierno del país y la@ delll'!HI autoridades le,; 
güimú y leaJes; declaraciones· que descono, 
Cl8ll como 11.ulo11: eomo atentatorios á la: sobe• 
raMa urejicana, como insubsistentes y sin tras
cridencia alglllía legítima, todos los &etos ve
.riíleados ó que sé veriflearen bajo el poder ó In 
inheneia del invasor estranjero; asegura que 
en la órbita constitucional de sus atril:ineiones; 
siempre al lado del gobierno que se ha dado' el 
púll po'r su voluntad soberana manifestada coll• 
fOl!IDe á sus instituciones, y entre tanto Sé ve,; 
rifica la próxima reunion de la Asamblea na
cional, cooperará con todo el esfuebo que le 
iDlljliren los deberes de su patriotismo, li. repe
ler la fue\-za con la fuerza, á d~concertat las 
maquinaciones de la traicion y de fa'conquista 
y t mantener incólnmes la independencia, la 
soberanía, las leyes y la perfecta libertad de 
la t~áblica. l 

San Luis lle Potosi, Julio 22 de 1863.-F'ran
ciseó Zarzo, presidente.-Joaqttin M. Alcalde. 
~ Ponciano Arriaga.-Bartolomé E. Almada.
Jesú$ Castañeda.-Pedro Contreras E!lzalde.
JoSé lliaz Co-tanubias.-Francisco P. Gochi
eoa.=S. Lerdo de Tejada.-Genaro I. Leiva.
Igw:wio Orozco.-G. Prieto.-Manuel Posada. 
-Félix Vega,-Ignacio l'ombo, dipcrtado se
e~mrio.-Si111on de la Garza y Melo, diputa
doseeretatio. 

rv. 
............... •el .¡Mt-.... 111 .... 1 de laae• 

. :!8'1tUea • 1" "'ble~ de ••• .. ,;aela■ amtp■• 

, i&, S. E. ,ei-se6Glr'rrrinis~ s~iode Estado 
y del despacho de Negocios estranjeros de ... _. 

Palacio Nacional, San Luis de Potosí, Julio 22 
de 1863.-El infra8crito-ministro secretario de 
Elitadó y del 'despacho de Relaciones esterio
res de la República mejicana, tiene el honor de 
dirij irse á S. E. el señor secretario de Estado y 
del despacho de Negocios estranjeros dé. !. con 
motivo de los últimos acontecimientos verifi
cados en la ciudad do Méjico. 

El in.frascrito delie empezar por .decir á S. E, 
el seil.or ministro. que habiéndose persuadido 
el presidente de qué no convenía resistir al in
vasor en la antigua capital, mandó que 10s po
derlle de la federacion se trasladasen· á esta 
ciudad. f; 

El decreto comenzó á ejecutarse tres di1111 
despues , de su µublicacion y cu~ndo el Con
greso nacional hubo oei-rado - sesiones por 
haber éspir&do el• segundo período !te eli:as. 
Algunos dias más tard{l, no tan sólo el p,esi
dente, investido de ampllsima autoridad por el 
Congreso, sino tambien por la diputacion que 
su bsist&durante la imspension de aquella A&am• 
blea, y por último, la córte de justicia, qttecom
pleta el ejercicio del poder supremo del país, 
quedaron establecidos en la nueva capital, éron
de están deseM-pefiando eon regqlaridad par• 
Ceeta las atribuciones que les confiere ll11estra 
Carta fundamental. e 

El gobie,no de la Repúblicá en todas S!l8 ra
mas obtiene, oomo es naturul y debido, el r8-' 
conocimien~o y la obedienoia de• la nacion, si 
se esceptúan los pocos lugares que las á,mas 
fcancesas mantienen sujetos y oprimidos. Pero 
es tan limitado y 1an inoierto,.á foer de-odiol!Ó 
y comba.ti do, el poder. que se arroga el invasor 
en nuestl'o sttelo: que no puede . dilata?lo uw 
palmo de tierrit más allá de sus ¡iuestós milita,¡ 
res. Por más próximas que:estén_á enos ·otras' 
poblaciones, obedec8'11 como el -resto d"e la mt,;i 
cion a· las autoridades ique MéjiC.:>, en llSU der 
su soba,anía y por el voto libre de sus 1 ciuda• 
dall08, tuvo á bien· colocar al fren~ de sn ad;· 
ministracion interior. En fin., ~ linea misma 
del puerto de Veracl'llz a l,a eíudad de Méjico, . 
línea.1que debiera ser cierta y segura pllil'a et 
aj>ércitcí eóemigo, está ~rtada iRCesantemente 
por l:as tropas nacionalee. 

Pm-o annqne esta línea no fuero ni Biqa•· 
dil!put&da por nosotros, y aunque !.loa franoe.~ 
Rel! ·httliieran logrado cumplir ~l prop(ll!iti, quia 

. h1m 11:ee'ho traslttcir de e!!t8tldet lA , infl.t1en,cia!' 
1 
de sus armas á- ,.ein~é leguas,en 1ooi:iéolno de. 

¡ la ciudad de ~ieo, tooavfa •io qae !lutbiertln 
¡ sometido aillU poder serfa una fraecion. del poir¡~ 
¡ inoompar3bJ.em61'11te menor •q~ el Ñsto, ani,? 

mado por 811. vitalidad pt-opi14 YJ dooidido/"acn 
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11® abólir$e por th•tud de una frase que todos 
los gobiernos ambidiosOs pued'én proferir, y de 
ruichd han preferido é!Ilpeñim en sus infouilS 
g'ité'rtl!II. Ni pttede sostenerse con seriedad 
que por la viol&Mia pueda tiádié ser obligado 
á recibir un benl!ficio, 

En una .:palabra, senor 11lil11síro, la intetc\len
llfon que está ejerciendo en este país el Emps
rádi:lr de los fraD!i'e!les, :no Mlameutll en'Vttel"e 
iill agrav'io ineomensurable p!tl'a Méjico, lrioo 
11~ amenaza para todas las naciones; y en 
tllUlnto á, la realltlad de las eosag, ella vienll á 
sm· tañ wlo una hum-illaclon impue!!ta por el 
tjmaito francés a llts pacas poblaclonetl qtte 
domina, y una putá C.ntatía para 111 ma.yoría 
inmlll!sa de la ltepública. 

Nó ha olvidado étta el h@roismo de los hom
brllli que 11in au,:tilio estrall.o la hicieron inde
pendiente y le di&ron el derecho de inseribir 
111 oombre ell el catálogo de las nnoio:ne& li
bre1. La defelll;á dij Puebla de Zat'll-gOZll (!Stá 
dlffllo■trando al mundo que.nueijti'á r'll.líatlo ha 
degenerado, 111111que lo contrario· se hublei'e 
di!lho al preparársenoe esta injustísima guerra. 
OODServaID{Js liLuesirae institul!iones en todá 
BU f11erza, y el espíritu nici<lnal se ex-alta más 
y 1lÍáll todos los dias eontra los miemigos de su 
repolw y de tu derll.cho. 

L$ hombres que lum violado larguniellte lll 
lay lle las naciones al escogitar los motivos de 
esta 8'1fül'l'lL, 11,l elllplear sus medios de hootili • 
dad, y en fin, al exponer co:n falsía sil& fil1 es, 
encubriendo loo verdaderos, que son á todas · 
lue118 injlllitificaibles: los hombtes que intllntan 
arrebabr á éste jlaíll l!ll soberanía y ~•.Jil lnst\.• 
tMion11s democ~áti1las: lo~ hombres qtill bah 
hecho matar & nuestros soldados prisillí1'éi'éls 
caando los abrumal>a la fatig'a., -y les h:m fu~llli• 
do i rudos trabajos en climas mortífüro~. ó. á . 
tomar lilis artnas entre sus filas contra el ejér
cito de B1l patria! los hotilbres qüe han pri'Vttdó 
de sus bienes á lilll fiéles servidores dlll góbiet<- . 
1t0 de s11 nacio:d; los que han hecho asé'ilinar • 
al jefe de una fuerza que cll.soodiabll un llóns11l 
,estrs'njero: los liombret qo.e han prensado de
~aiiar á !,a m,tyoría de nuestros Mlltliudad1i• 
oos tleclarándolos párills de la ile11ra·doode blV 

'Cieron1 regada con la migre de sus '¡)ád.rM 
p11.ra haterla indevendientfJ, y por 111 d.e ello~ 
mismos ,¡x,a-a bacetla libre; los.hOIJtlbres, en !in, 
que lw.n testablecido la abolida y afrentóSll 
penll de ,azotes, aun para las débiles majetles, 
110 tood'!Ún jatnás el amor ni la toler!lí!cia Ué la 
'l!l&cio11 m~iqana, qu:e llO admitió eoñfü Rey ni 
i.'611. mismo lib-emdor. 

lill infoasorito se persuade de que estos hechos 

y estas consideraciones bastarán para que el 
gobierno de S, E. el señor ministro secretario 
de Estado y deL despacho de Nego.cios estran
jetos de ..• aprnebe la p,otest:i q,ue el gobrerno 
mejicano hace por medio d:e esta :nota contra 
cua!t¡u.íer arreglo, tratado ó eonveneion en que 
tenga parte la llamada Regencia ó el supues0 

to lmiperador de Méjico.; y espera tambien el 
gobierno del infrascrito, que elmuy justifica.<10 
de •.• no reconocerá la referido Regencia é lm• 
perio como gobierno de Méjico, pues no lo es 
aon- vél'dad de hecho ni de cleuoho. 

El inrrascrito a.provecha esta ocasion pat'á 
ofraoor á S. E. el señor ministro secretario de 
Elitado y del despa.chó de Negocios estranjeros 
de.,, las seguridades de su alta consuleracion. 
-{Firmado.)-JUJ.l'í ANTONIO DE LA FUENW,, 

v. T 

Con.vento Armado cnire' el 1obierao, franeé■ ., el ira.e• 
YO gobierno de MéJleo, que sine de ba11e á la1 -pr.., 
po1lelonea Onnnelera• que han mediado entre 
ambos. 

El gobierno tle S. M. el Emperador de los 
foanoeees y el de S. M. el Emperador de Mé
jico, animados del deseo d.e asegurar el resta
blecimiento del órden en Méjico y de consoli• 
dar el nuevo Imperio, han resuelto arreglar, 
por medio de un convenio, las condiciones de 
la permanencia de las tropas francesas en aquel 
país; al efecto han nombrado para sus pleni
potenciarios, á saber: 

S. M, el Emperador de los franceses, á 
Mr. Gárlos Francisco Hduardo Herbet, ministro 
plénipotenciario de primera clase, etc., etc. 

Y S, M. el Emperador de Miéjico á D. Joa.• 
quin Velazq uez de Leon, ministr(j) de Esfu.do sin 
oarteta, etc., eta. 

Los cuales, despues de haberse comunicado 
sus plenos poderes, encontrados en buena y 
debi!la furma, han convenido los artíaulos si• 
guiente&: 

Attíetilo 1. • Lall trop!!!s franM~lls que sé 
encuentran actualmente en Néjili1>, se 1,ed11-ci~ 
rán lo más pronto posibleá un cuerpo de25.000 
hombres, comprendida. én 'ii!ltll'irúlillll"O !alegion 
estranjera. 

E& cuerpo, para gtttantizar lbs intere~s 
qu'.e han ttiotivad.o la ihtervlltl'é'ÍM1, qued!l1'11. 
tM1pbra!111ente en: :Méjico oon las eond-iciOti'eS 
qtie se estipulan en los attícU:'IM síguien-tes-. 

Art. 2.' Lns 'ttllpas l:'t-áncesas >evacuar&n 1i 
Ntéjt~lt ií fné/Iidll q'tte' s. 'M1. el Etnp!!radM ·de 
aste E!ltado !¡rneda ol'g"anizat las tl'opas neee-stt• 
rta>s par~ reempla2nr a 'llqüclfas. 
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Art. 3.' La legion estranjera al servicio de Art. 1 l. El gobierno de Méjico hará eutre-
Francia, compuesta de 8.000 hombres, perma- ga inmediatamente al de Francia de una suma 
necerá todavía durante sei.s meses en Méjico, de 66 millones, en títulos del nuevo emprésti
aun despues de que toda~ las otras fuerzas to, al tipo de emision, en la proporcion si
francesas hayan sido retiradas con arreglo al guieute: 54 millones en deduccion de la deuda 
artículo 2.' A contar desda ese momento, dicha que M~jico ha reconocido á la Francia en ¡

08 
Jegion pasará á servicio y sueldo del gobierno artículos 9.° y 12.', y tambien á cuenta de las 
mejicano, reservándose éete la facultad de indemnizaciones debidas á súbditos france
acortar la duracion del empleo en Méjico de la ses, e'tl virtud d,el artículo 14 del presente con-
legion estranjera. venia. 

Art. 4.' Los puntos del territorio que hayan Art. 12. Para el pago del i:esto de Jaindem-
de ocupar las tropas francesas, como sus espe- nizacion de los gastos de guerra, el de las de
diciones militares, si es que las tuvie~en que más obligaciones mencionadas en los artículos 
hacer, se determinarán de cornun acuerdo y 7.', 10 y 14, el gobierno mejicano se obliga á 
directamente por S. M. el Emperador de Mé- pagar anualmente á la Francia la suma de 25 
jico y el general en jefe del cuerpo de ejército millones en numerario. Esta cantidad irá á 
francés. cargo: l.', de las sumas debidas, en virtud de 

Art. 5.' En todos los puntos en que la guar- los referidos artículos 7.' y 10; 2.', el importe 
nicionnosea esclusivamente mejicana, elman- de los intereses y principal de la cantidad de 
do superior militar corresponde al jefe francés. que habla el art. 9. ·; y 3. º, las indemnizaciones 

Cuando se verifique alguna espedicion mili- que aparezcan deberse á súbditos franceses en 
tar combinada entr.e mejicanos y franceses, el virturl de los artículos 14 y siguientes. ' 
mando superior corresponderá igualmente al Art. 13. El gobierno mejicano entreo-ará 
jefe de éstos. en Méjico, al fin de cada mes, en poder"' del 

Art. 6.° Las autoridades militares france- pagador general del ejército, Jo que adeude 
sas no podrán intervenir en ningnn ramo de para cubrir los gastos de las tropas france
!a administracion m~jicana. sas que queden en Méjico, conforme al ar-

Art. 7.' En tanto que las necesidades del tículo 10. · 
ejército francés. de ocupacion exijan cada dos 
meses un servicio de trasporte entre Francia 
y el puerto de Veracruz, los gastos 6 importe 
de ese servicio, que se presuponen en 400.000 
francos por viaje de ida y vuelta, serán de 
cuenta del Gobierno mejicano, y se abonarán 
en la capital de Méjico. 

Art. 8.' Las estaciones navales que la Fran
cia sostiene en las Antillas y en el Océano Pa
cífico, quedan obligadas á enviar .de cuando 
en cuando algun buque de la marina francesa 
á los puertos mejicanos. 

Art. 9 ." Los gastos de la espedicion france
~a á Méjico, que este gobierno queda obligado 
a reembolsar, se han fijado en 270 millones de 
francos por todo el tiempo que dure la espe
dicion, no pasando del l.' de Julio de l 864. 
Esta suma gozará de un interés de 3 por 100 
anual hasta su total pago. 

D~sde_ l.' de_fulio próximo, todos los gastos 
del ~.1érc1to meJ1cano serán de cuenta de este 
gobierno. (El de Méjico.) 

~r'.. 10. Laindemnizacion que Méjico abo
nara ª la Francia, á contar desde el I .' de Julio 
de 1864· será de 4.000 rs. anuales por cada un 
hombre; en esta suma se comprende el sueldo, 
alimento y entretenimiento del soldado. 

Ar\ !4. El_ gob!erno mejicano se compro
mete a mdemmzar a los súbditos franceses de 
los perjuicios que hayan sufrido indebidamen
te y que han motivado la espedicion. 

Art. 15. Se reunirá en Méjico una comi
sion mis'.ª• compuesta de tres franceses y de 
tres m~J1canos nombrados por sus gobiernos 
respe?t1vos, en el té~mino de tres meses, para 
exammar y regularizar estas reclamaciones. 

A1-t. 16. Una comision revisora compuesta 
de dos franceses y de dos mejicanos, nombra
do~ de!~ misma, suerte que la anterior, y cuya 
res1denc1a estara en París, procederá á la Ii- 1 

qui(lacion definitiva de las reclamaciones ya 
admitidas por la comision <le que habla el ai·
tículo precedente, y decidirá sobre aquellas 
cuya resolucion le haya sido reservada. , 

Art. 17. El gobierno francés pondrá en li
bertad todos los prisioneros de guerra mejica
nos, tali pronto como el Emperador de Méjico 
haya entrado en sus Estados. 

Art. 18. El presente convenio será ratifi
cado, y se canjearán las ratificaciones á la 
mayor brevedad que sea posible. 

F~cha en el castillo de Miramar, á 1 O de 
Abril de 1864.-Firmado: Herbert.-Joaquin 
Velazquez de Lean. 

FIN DEL LIBRO TERCERO. 


